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adelantado.

Año 1961 Depósito legal: BU-1 1958
■ _______ ;_____ __ i-------

Miércoles 22 de marzo 
---------------——Á--------------

Número 68

MISTfflO 1)E ÜACfflilA. que sea Posible utilizar este sis
tema.

En su consecuencia, a Propues
ta del Ministro de Hacienda y 
Previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del 
día veinticinco de febrero de mil 
novecientos sesenta y uno,

Artículo primero.—Se declara 
de urgencia,* * a efectos de lo de
terminado en el apartado cuarto 
del artículo cincuenta y siete de 
la Ley de Administración y Con- 
labilidad, la realización de las 
siguientes obras:

DECRETO 444 1961, de 9 de 
marzo, Por el que se obvian 
trámites en ¿ertas o’bfas de 

carácter urgente.

Q Consejo de Ministros, en su- 
' reunión del día trece de enero de 

mil novecientos sesenta y uno, 
acordó constituir una Comisión 
Interministerial Para informar só
brelos daños ocasionados en las 
recientes inundaciones enda cuen
ca del Ebro y Proponer las me
didas Procedentes Para remediar
los. El propio Consejo de Minis
tros amplió ulteriormente la com
petencia de esta Comisión Para, 
estimar los daños ocasionados en 
la sementera de cultivos como con- 

■'secuencia de la constante hume
dad del actual año agrícola, y 

. ProPoner ¡también 1 a s medidas

• oportunas para remediar el Paro 
i Producido Por esta situación.

Ente otras medidas, la aludida" 
Comisión Interministerial estimó 
necesaria la realización con ca- 
Meii urgente de una serie de 
obras e inversiones, Por lo cual 
Propone la declaración formal de 

| Uigencia, a fin de que pue- 
toser aceleradas, abreviando la 

litación precisa Para acordar 
concierto directo de la ejecu- 

Cl°n de los Proyectos y que se 
®Utar*ce *a e)ecución directa Por 
13 Administración de aquéllos en

a) Las referentes a defensas, 
regularización, encauzamiento, rie
gos, desagües, diques y recons
trucción de terrenos, cuyos Pro
yectos estén aprobados o se aprue-@ 
■ben y tengan Por objeto remediar 
los daños ocasionados Por las 
inundaciones producidas Por el 
río. Ebro en los meses de diciem
bre de mil novecientos sesenta y 
enero de mil novecientos sesenta 
y uno en las Provincias de Nava-, 
na, Logroño, Tarragona y Za
ragoza.

b) Las relativas a caminos 
provinciales y locales y trabajos 
forestales, cuyos Proyectos apro
bados o que se aprueben supongan 
una inversión mínima del cincuen
ta por ciento en mano de obra, y 
se lleven a efecto en las Provin
cias donde eixsta para encubierto 
como consecuencia de las dificul

tades que halla Podido Presentar 
el actual año agrícola, siempre que 
se.inicien y la mayor Parte' de los 
proyectos se , realicen antes del' 
mes de mayo del Presente año.

Artículo segundo.—Queda ex
ceptuada de las solemnidades de 
subasta y concurso la contrata
ción de iosx Proyectos-Para -la eje
cución de las obras comprendidas 
en el artículo anterior, autorizán
dose el concierto directo de las 
mismas.

Artículo tercero.—¡Podrán ser 
realizdaas directamente Por el 
Ministerio de Obras Públicas y 
por el Instituto Nacional de ¡Qo- 
loniazción las obras que les afec
ten, comprendidas en el aparta
do a) del artículo Primero de este 
Decreto, cuando sea Posible uti
lizar los equipos de sus respecti
vos parques' de maquinaria, y se 
consiga cotí ello un plazo de eje
cución más breve que si fueren 
contratadas.

Artículo cuarto.—También se 
declaran de urgencia las obras a 
que se refiere el artículo Primero 
de este Decreto que hayan de 
realizarse Por .-la Administración 
Local, Pudiéndose concertar di
rectamente, los contratos corres-i 
Pendientes sin necesidad de ins
truir el expediente' sumario que 
para justificación de los mismos 
exige el artículo trescientos once- 
dos de la Ley de Régimen Local.

Artículo quinto.—Por la Pre
sidencia del Gobierno y por los

DISPONGO :
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Ministerios de la Gobernación-, de 
Obras Públicas y de Agricultura 
se dictarán las disposiciones opor
tunas Para él cumplimiento de Ib 

■ ordenado en el Presente Decreto.
Así lo dispongo por el Presente 

Decreto, dado en Madrid a nue
ve de marzo de mil novecientos 
sesenta y uno.—FRANCISCO 
FRANCO. ■— El Ministro de 
Hacienda, Mariano Navarro Ru
bio.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Júzgaúo de Primera ¿Instancia 

número dos de Burgos
Edicto

Don José Maifi'a AzPeuirutia 
Moreno, Magistrado-Juez ce 
Primera Instancia número dos 
de la ciudad de Burgos y su 
Partido,

Hago saber: Que en este Juz
gado se tramita expediente a ins
tancia de doña Flora Saturnina 
Escudero Cuevas, sobre declara
ción de fallecimiento de su ma
rido, don Victoriano González 
Vargas, que nació en Burgos el 
día 6 de marzo de 1909, hijo de 
Fausto y de Petra, que se ausen
tó de su domicilio Qn Madrid, 
causando baja tácita en lá Ren- 
fe, donde Prestaba sus servicios 
como obrero, el día tres de abril 
de mil novecientos cuarenta y 
cinco, sm que se hayan vuelto a 
tener noticias del mismo.

Lo que se hace público a los 
fines ’del artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.

Dado en Burgos, a veintisiete 
de septiembre de mil novecientos 
sesenta.—El Secretario, Manuel 
Ortiz.-^El Juez, José María Az- 
peurrutia Moreno.

Salas de los Infantes
Don José Ramón Vázquez San- 

des, Juez de Instrucción de 
esta ciudad de Salas de los 
Infantes y su Partido,

Hago saber: Que en el suma

rio seguido en este Juzgado con 
el número 51/1954, Por robo, 
contra otros y Ramiro Fernán
dez Fraile, se ha acordado dejar 
sin efecto la requisitoria, Publica
da en el “Boletín Oficial” de la 
Provincia de Burgos, de fecha 13 
de noviembre de 1956, núm. 256 
y con relación a dicho procesado, 
Por haber sido habido y se en
cuentra en Prisión.

Dado en Salas de los Infantes, 
a quince de marzo de mil nove
cientos sesenta y uno.—El Se
cretario, ilegible.—El Juez, José 

! Ramón Vázquez Sandes.
i ....

Villadiego
¡ Don Baltasar Rodríguez Santos, 

Juez de Instrucción de Villa
diego y su Partido,

Hago saber: Que en virtud de 
Providencia dictada con fecha 15 
de febrero último he acordado 
dejar sin efecto la requisitoria que 
tenía por objeto la busca y cap
tura del Procesado Faustino Sán
chez Sánchez, en la causa del 
año 1953, Por haber sido habido 
dicho Procesado.

Y Para su inserción en el “Bo
letín Oficda” de la Provincia, ex
pido el Presente en Villadiego a 

| diez y ocho de marzo ele mil no- 
| vecientos sesenta y uno. -— El 

Juez, Baltasar Rodríguez Santos.

ANUNCIOS OFICIALES
JMÍBM DE OBRAS militó S

Instalaciones eléctricas
Nota-anunció

El rRvdo. P. Abad Mitrado 
de la Abadía de Santo Domingo 
de Silos, en nombre y representa
ción de la Comunidad, solicita la 
concesión administrativa necesaria 
Para la instalación de una línea 
eléctrica Para servicio de la cita
da Abadía, con un centro de 
transformación al final de la 
misma.

El Proyecto Presentado com- 
prende las obras siguientes: |- 
Acondicionamiento de la Cen 

11 *̂ nea transporte, y
D. Centro de transformación.’ 

. La linea de alta tensión consta 
de o alineaciones, con una longi
tud total de. 15.000 metros. Par- 
te^de la Central de “La Rache- 
la”, y termina en el centro de 
transformación de la Abadía.

Se cruzan con la misma, el río 
Arlanza, la carretera local de 

. Burgos a La Vid y la Q L. de 
Lerma a Santo Domingo de Si- 

| los.
1 odos los cruces se verificarán 

conforme determinan los Regla
mentos y disposiciones vigentes.

Tensión de Servicio 13.200 
voltios; centro de transformación 
/ 5 KVA; conductor de aluminio- 
acero de 18,61 m/m2 de sección; 
aPoyos de madera de pino creoso
tado.

No se solicita imposición de 
servidumbre forzosa de paso.

Y conforme a lo dispuesto en 
reí! art. 13 del Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas de 27 
de marzo de 1919, se abre in
formación pública acerca del re
ferido proyecto, durante el Plazo 
de treinta días, a contar desde la 

"fecha de este Periódico oficial en 
el que se inserta el ‘anuncio, Para , 
que los que se crean Perjudica
dos, puedan formular las recla
maciones que estimen oportunas 
ante la Jefatura de Obras Pú
blicas de la Provincia, o ante las 

. Alcaldías de los Ayuntamientos 
de Covarrubias, Retuerta, Quin- 
tanilla del Qdcó, Santibáñez del 
Val y Sanio Domingo de Silos» 
únicos '¡términos municipales a 
que afectan las obras, hacien o 
constar que, durante dicho pb' 
zo, estará el Proyecto de mani
fiesto al Público, a las horas ha 
biles de oficina, en esta Jefatura, 
sita en la calle Fernando A va 
rez, núm. 3, y que transcurrid» 
el plazo no tendrán fuerza ni va
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lidez alguna las reclamaciones
que se presentasen.

Los Alcaldes de los Ayunta
mientos afectados Por la msta- 
¡ación antes citados, deberán 
exponer al público en los luga
res de costumbre, el ‘ Boletín 
Oficial” en que se Publique esta 
jipta-anunpio, Por espacio de; 
treinta. días, anunciando por 
edictos la Petición, debiendo re
mitir al terminar el Período in
formativo a la Jefatura de Obras 
Públicas de la Provincia una 
¡certificación en Ülá que. ¡haga 
constar haber dado cumplimien
to a la publicación del anuncio 
Por espacio de treinta días, ex
presando al mismo tiempo si en 
el plazo señalado se han Presen
tado, o no, reclamaciones, remi
tiéndolas en el primer caso, e in
formando igualmente lo que es
timen Pertinente sobre los servi
cios municipales, si a ellos afec
tase la instalación, y si no afec
tase, haciéndolo constar asir*

Burgos, 18 de marzo de 
1961.—El Ingeniero Jefe, J. S. 
Murélaga.

1.046.— D-294‘2O

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

En el alistamiento de los mozos 
de este Ayuntamiento, corres
pondiente al reemplazo de 1961, 
aparecen incluidos con arreglo al 
caso 5 A del art. 66, del vigente 
reglamento de Reclutamiento 
e Ejército Español, los mozos 

siguientes: Joaquín García Cas
tillo, hijo de Marcos *y  Felisa; 
Cristante Giménez Giménez, hijo 
de Juan y Engracia; Vicente Ri
co González, hijo de Padre des
conocido y de Sara, y Fran
cisco Rodríguez González, hijo 

e Francisco y Carmen, nacidos 
todos ellos en esta localidad, des
conociéndose su actual Paradero, 
se es cita Por medio del presente 
r?ra 9ue comparezcan en este 

yuntamiento a la mayor breve

dad, apercibiéndoles, que de no 
hacerlo, serán declarados Prófu
gos.

Aranda de Duero, 1 7 de mar
zo de ¡961.-—El Alcalde-Presi
dente, Luis Mateos.

Ayuntamiento de Santa Cecilia
De conformidad con el Proce- 

dimiento-señarado¡ .en las reglas 
81 y 82 de la Instrucción de Ha
ciendas Locales del Reglamento 

- de 4 de agosto de 1952, en re
lación con el artículo. 790, Párra
fo r2.° de la vigente Ley de Ré
gimen Local, Jas cuentas de Pre
supuesto y de Administración del 
Patrimonio municipal, con justi
ficantes y dictamen de la Comi
sión correspondiente, referidas al 
ejercicio de 1960 quedan ex
puestas al público, Para oir recla
maciones en la-Secretaría de la 
Corporación durante quince días 
hábiles.

En este plazo y ocho días más 
Podrán formular Por .escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos las personas na
turales y Jurídicas del Municipio, 
ante la Propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das Para la aprobación definitiva 
en dichos textos legales.
x Lo que se hace público Para 
general conocimiento.

Santai Cecilia, 16 de marzo de 
1961.—El Alcalde, José Villa- 
verde.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Villafranca Montes de 
Oca, Gabanes de Esgueva y Vi

llegas.

Ayuntamiento de Estépar
Este Ayuntamiento, y en se

sión celebrada el Pasado día 25 
de febrero, acordó sacar a subas
ta la caza existente en el monte 
de su ProPidead, por 15 cual aPro- 
bó el pliego de condiciones por 

el que se ha de regir dicha su
basta. *

Lo que se hace Público, signi- ' 
ficandó que dicho pliego se halla 
expuesto al Público en la Secre
taría del Ayuntamiento, y Por 
término.. de quince días, al objeto 
de oír reclamaciones.

Estépar, 15 de marzo de 1961.. 
El Alcalde, Máximo González.

Ayuntamiento de Villegas
Instruido expediente de habili

tación y suplemento de crédito, 
sin .transferencia, por existir su 
perávit del ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que sé 
halla expuesto dicho expedien 
te en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días, a los efectos de oir recla
maciones, de conformidad con 
el artículo 691 de la Ley de Ré
gimen Local (Texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Villegas, 18 de marzo de.1961. 
El Alcalde, C. Pérez.

ANUNCIOS^ PARTICULARES
Junta administrativa de Be- 

rrueza
El día 17 de abril Próximo, y 

a las doce de la mañana, tendrá 
lugar en el salón de sesiones de 
la Casa CJonsistorial de Espinosa 
de los Monteros, la subasta de 
setenta y un robles maderables, 
equivalentes a ciento, diecisiete 
metros cúbicos de madera y seten
ta de leña, con una rebaja de su 
Primera tasación, de un 25% Por 
haber quedado desiertas las dos 
primeras subastas celebradas.

Berrueza, 1.7 de marzo de 
1961.—El Presidente, M. Gon
zález.

1.056.—D-52‘10

Hermandad Sindical de labras- 
dores y Ganaderos de Guzmán

Se Pone en conocimiento de 
todos los agricultores y ganade-
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ros encuadrados en está Herman
dad que el próximo día 26-de 
actual, a las doce horas, en 
el local de la Hermandad, se 
celebrará la reunión ordinaria 
de la Asamblea plenaria de esta" 
Hermandad, en Primera convoca
toria, y jiiedia hora más tarde en 
segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

1. " Lectura y aprobación, en 
su caso, del acta de la sesión an
terior.

2. " Presentación y aproba
ción, si pTocede, de la liquidación 
de cuentas correspondientes a  
ejercicio del año 1960. ■

*

3. ° Presentación y. aproba
ción, si Procede, del Presupuesto 
ordinario de la Hermandad Para | 
el ejercicio económico de 1961.

4. °. Memoria .de actividades 
de Secretaría.

5. ° Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público Para 

■general conocimiento, esperando 
esta Hermandad la asistencia de 
todos sus encuadrados.

Guzmán, 15 de marzo de 1961. 
El Secretario, H. Cabrito. — 
V.° B.° El Jefe de la Herman
dad, Ildefonso de la- Cal.

1.014.—D-110‘15"

Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de Miran

da de Ebro
Se Pone en conocimiento de 

todos los agricultores y ganade
ros encuadrados en esta Herman
dad que el próximo día 26 de 
del actual, a las once horas, en 
el local del Hogar del Productor, 
se celebrará la reunión ordinaria 
de la Asamblea Plenaria de esta 
Hermandad, eñ primera convo
catoria, y media horas más tarde 
en segunda, con arreglo al si
guiente

Orden del día

1.° Lectura y aprobación, en 
su caso, del acta de la sesión an
terior.

2. ° . Presentación y aproba
ción, si procede, de la liquidación 
de cuentas correspondientes al 
ejercicio del año 1960.

3. ° Presentación y aproba
ción, si Procede, del Presupuesto 
ordinario de la Hermandad Para 
el ejercicio «económico de 196 i.

4-ff Memoria"" de actividades 
de Secretaría.

5.° Ruegos y preguntas..
Lo que sé hace público Para, 

general conocimiento, esperando 
esta Hermandad la asistencia de ' 
todos sus encuadrados.

Miranda de Ebro, 20 de mar
zo de 1961.—El Secretario .ile
gible.

, 1.060-—D-113,15

Hermandad Sindical de Labra= 
dores y Ganaderos de Areni- 
> lias de Ríopisuerga

Se .Pone en conocimiento de 
todos los agricultores y ganade
ros encuadrados en esta Herman
dad que el próximo día 26 de 
actual mes, a las doce horas, 
en el local de la Hermandad, 
celebrará reunión ordinaria de 
la Asamblea plenaria de esta Her
mandad, en Primera convocato
ria, y media hora más tarde en 
segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

l-° Lectura y aprobación, en 
su caso, del .acta de la sesión an
terior.

2. °. Presentación y aproba
ción, si procede, de la liquidación 
de cuentas correspondientes al 
ejercicio del año 1960.

3. " Presentación y aproba
ción, si Procede, del Presupuesto 
ordinario de la Hermandad Para 
el ejercicio económico de- 1961.

4. ° Memoria de actividades 
de Secretaría.

5. " Actividades, a desarrollar 
durante el Presente año.

6. ° Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público Para 

general conocimiento, esperando' 

esta Hermandad la asistencia de 
todos sus encuadrados.

Arenillas, 18 de marzo de. 
1961.—El Secretario, Epifanio 
García.— V.° B." E|1 Jefe de la 
Hermandad, Félix Ibáñez.

1.062.-0-119'15

Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de Salas 

de los Infantes ■
Se Pone en conocimiento de. 

todos los agricultores y ganade
ros encuadrados en esta Herman
dad que el próximo día 26 de 
actual mes de marzo, a las 
trece horas, en el local de esta 
Hermandad, se celebrará la 
reunión ordinaria de la Asamblea 
Plenaria de esta Hermandad, en 
Primera convocatoria, y media 
hora más tarde en segunda, con 
.arreglo al siguiente”

Orden del día

1. - Lectura y aprobación, en 
su caso, del acta de lá sesión an
terior.

2. ° Presentación y aproba
ción, si procede, de la liquidación, 
de cuentas correspondientes al 
éjercicio del año 1960.

3. ° Presentación y aproba
ción, si Procede, del presupuesto- 
ordinario de la Hermandad Para 
el ejercicio económico de 1961.

4. ° Memoria de actividades
de Secretaría.

5. " Ruegos y preguntas. -
Lo que se hace público Para 

general conocimiento, esperando 
esta Hermandad la asistencia de 
todos sus encuadrados.

Salas ele los Infantes, 18 de 
marzo de 1961.—El Secretario, 
ilegible.—V.° 13.". El Jefe de la 
Hermandad, Agustín Llórente.

1.061-—D-116,15

SEBORO DE MtlDHITB HE M® 
de pastores, de ovejas, dulas con 
cejiles, etc., etc.

ÜÜTÜfiLIDflD PROVinnfll fifiBABUL
Espolón,- 20.—Burgos


